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CONTENIDO PARA PERIÓDICO OFICIAL, 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

2019-2021. 
 
ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE A REALIZAR LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA, QUE ESTARÁ CONFORMADO POR EL COMITÉ 
EJECUTIVO DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA. 
 

I. PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, SERÁ LA SECRETARIA 
GENERAL, LA C. CECILIA ESPINOSA CAMPOS.  
II. COORDINADOR DEL COMITÉ, SERÁ EL SECRETARIO DEL TRABAJO C. 
HUGO CÁZARES GARCÍA.  
III. SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ, SERÁ LA SECRETARIA DE 
ACTAS Y ACUERDOS, LA C. VERÓNICA CAMPOS QUINTERO.  
IV. EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SERÁ LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, C.P. KAROL LIZETH GARCÍA OCAMPO. 
TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA Y ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO, SERÁ LA SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN LIC. NANCY PAOLA 
VÁZQUEZ SALGADO.  

 
SECRETARIA GENERAL. 

C. CECILIA ESPINOSA CAMPOS. 
RÚBRICA. 


